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CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA LX LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PRESENTES. 

 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 46 fracción II y 

70, fracciones IV y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 86 

del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, me 

permito someter al análisis, discusión y aprobación de ese Honorable 

Congreso, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2014, de conformidad con la siguiente: 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La primera obligación de un Gobierno cercano a la gente es el buscar que 

todos los actores de la sociedad aporten sus ideas y conjunten esfuerzos 

para el bienestar de toda la ciudadanía. Es por ello que, el Plan Estatal de 

Desarrollo 2011-2016, articula un conjunto de políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción en cinco ejes rectores, que tienen como 

finalidad desarrollar el potencial de la economía de Tlaxcala para alcanzar 

un desarrollo social incluyente, que contribuya a elevar el bienestar de la 

población tlaxcalteca, protegiendo el medio ambiente y la biodiversidad, 

Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Estado de Tlaxcala para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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como una de las premisas del desarrollo; privilegiando políticas de 

desarrollo regional que permitan alcanzar un crecimiento equilibrado en las 

regiones del Estado, dando como resultado una mejor inserción en los 

mercados de la región centro del país y de la Zona Metropolitana del Valle 

de México. 

 

Un propósito fundamental del Gobierno del Estado, es lograr el bienestar 

colectivo, conjuntando voluntades, esfuerzos y recursos para mejorar la 

calidad de vida de los tlaxcaltecas. Por ello, es imprescindible que el marco 

normativo financiero contribuya a consolidar un sistema de recaudación que 

mantenga las finanzas públicas sanas, proporcione mayor certidumbre en 

los ingresos, otorgue equidad y proporcionalidad a los contribuyentes, y 

reoriente los ingresos hacia la atención de las necesidades más 

apremiantes de la ciudadanía. 

 

La administración pública, mantendrá un equilibrado ejercicio del gasto a 

partir de finanzas públicas sanas, por lo que el esfuerzo del Gobierno estará 

encaminado a elevar los niveles de recaudación con eficiencia, 

transparencia y honestidad; para ello, se implementarán acciones y 

programas que permitan el incremento de la base de contribuyentes, los 

cuales teniendo un ingreso económico, contribuyen de manera proporcional 

y equitativa a financiar el gasto público. 

 

La desaceleración económica experimentada durante el 2013, se ha 

traducido en un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) que continúa 

por debajo del potencial que México puede alcanzar, debido a los factores 

externos que inciden de manera directa en la economía local.  
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El Ejecutivo del Estado, consciente de las dificultades económicas a nivel 

internacional que pueden afectar a nuestro país, elaboró esta Iniciativa de 

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2014 con 

responsabilidad, estimando la captación de ingresos bajo un escenario 

conservador, observando las circunstancias que habrán de prevalecer. 

 

El ritmo menor de crecimiento de la economía observada en el ejercicio 

fiscal de 2013, ha representado un nivel de captación menor de ingresos 

federales, por lo que la Iniciativa de Ley Ingresos del Estado de Tlaxcala 

para el Ejercicio Fiscal 2014, presentada ante el H. Congreso del Estado, 

establece los conceptos por los cuales el Gobierno del Estado podrá 

recaudar los recursos económicos que requiera para la realización de su 

función social, con justicia, equidad y proporcionalidad, presentando una 

estructura en los diversos rubros del ingreso, en cumplimiento a la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental emitida por el Gobierno Federal, la 

cual busca: 

 

¶ La transparencia y rendición de cuentas en los tres niveles de 

Gobierno. 

¶ Transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 

aplicación de recursos públicos en los distintos ordenes de Gobierno. 

¶ La generación y publicación de la información financiera de los entes 

públicos.  

 

El Gobierno del Estado no contempla la creación de nuevos impuestos, ni el 

incremento de los ya vigentes, por lo que es fundamental implementar una 

política fiscal que contribuya a financiar el gasto público con ingresos 

provenientes de acciones que eficienten los procesos recaudatorios, 
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incrementen la base de contribuyentes y; actos de fiscalización que 

permitan incrementar paulatinamente la recaudación. 

 

Una tarea paralela ha sido la modernización de la hacienda pública estatal, 

que permite agilizar trámites y reducir tiempos de espera. En materia de 

incentivos fiscales, se han propuesto políticas de fomento económico para 

impulsar la creación de nuevos empleos y generar cadenas productivas en 

el ámbito rural e industrial, sentando las bases para dar una mayor 

certidumbre jurídica a los inversionistas. 

 

Es importante destacar, que la recaudación proveniente de impuestos tuvo 

un incremento del 12.86 por ciento en el periodo comprendido del mes de 

enero a septiembre de 2013 con respecto al mismo periodo de 2012, 

derivado de las mejoras en los procesos recaudatorios, no así en los rubros 

de derechos, productos y aprovechamientos, observándose decrementos, 

tal y como se puede apreciar en la siguiente gráfica: 
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En lo que respecta a los Ingresos por concepto de Impuestos Federales 

Coordinados, se han implementado diversas acciones y estrategias que 

permitieron el incremento en la recaudación por estos conceptos, atención 

integral personalizada a los contribuyentes; se aumentó la presencia fiscal 

en la Entidad, disminuyendo la evasión y elusión fiscal. En materia del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS), se efectúo una 

revisión de padrones y cruce de información de los controles volumétricos 

de PEMEX, lo cual generó un aumento de 5.2 por ciento en la recaudación. 

En cuanto a la recaudación por enajenación de bienes inmuebles, aumentó 

en un 37.7 por ciento. Finalmente la recaudación por multas fiscales y 

multas federales no fiscales, disminuyó en un 6 por ciento en promedio, tal y 

como se muestra en las gráficas siguientes: 
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De acuerdo con las reformas aprobadas recientemente por el H. Congreso 

de la Unión, se emite una nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta, misma 

que en su articulado no incluye el Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS), ni el Régimen Intermedio de las personas físicas con 

actividades empresariales, lo cual impacta de manera negativa los ingresos 

que el Gobierno Estatal recauda dado que se dejará de ingresar por este 

concepto aproximadamente 28.5 mdp. 

  

La economía del Estado no creció en el periodo del 2000 a 2010 y en 2011 

solamente aportó 0.57 por ciento al PIB nacional. 

 

De acuerdo con el Instituto de Estadística y Geografía (INEGI), Tlaxcala 

cuenta con 524 mil personas ocupadas, no obstante el 73.9 por ciento de 

esta población se encuentra en la economía informal.  
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De acuerdo con el INEGI, la situación de Tlaxcala en relación al trabajo ha 

sufrido un cambio muy importante en el ciclo negativo que presentaba. Con 

base en información del número de cotizantes permanentes del IMSS, el 

Estado de Tlaxcala presentó una caída en el número de empleos formales 

del 15 por ciento del año 2000 al 2010; siendo el Estado que presentó la 

mayor caída proporcional en el número de cotizantes permanentes para el 

periodo 2000-2010.  

 

 

Fuente: Memoria Estadística del IMSS 

A partir del año 2011, se observa un repunte en la economía y número de empleados 

formales, generando cerca de 10,000 empleos en dos años. 

 

Según datos del Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL), en relación a 

la medición de la pobreza 2012, se observa que Tlaxcala se encuentra 

dentro de las cinco entidades con mayor pobreza al contar con un 

porcentaje del 57.9 por ciento de su población en condiciones de pobreza 

multidimensional.  
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Pobreza por Entidad Federativa 

Porcentaje   Miles de personas   
Cambios en el número de 

personas 

2010 2012   2010 2012   Porcentual   
Absoluto 
(Miles de 

personas) 

Chiapas 78.5 74.7   3,866.3 3,782.3   -2.2 * -84.0 

Guerrero 67.6 69.7   2,330.0 2,442.9   4.8   112.9 

Puebla 61.5 64.5   3,616.3 3,878.1   7.2   261.9 

Oaxaca 67.0 61.9   2,596.3 2,434.6   -6.2   -161.7 

Tlaxcala 60.3 57.9   719.0 711.9   -1.0   -7.1 

Michoacán 54.7 54.4   2,424.8 2,447.7   0.9   22.9 

Zacatecas 60.2 54.2   911.5 835.5   -8.3 * -76.0 

Hidalgo 54.7 52.8   1,477.1 1,465.9   -0.8   -11.1 

Veracruz 57.6 52.6   4,448.0 4,141.8   -6.9   -306.2 

San Luis Potosí 52.4 50.5   1,375.3 1,354.2   -1.5   -21.1 

Durango 51.6 50.1   864.2 858.7   -0.6   -5.5 

Tabasco 57.1 49.7   1,291.6 1,149.4   -11.0 * -142.2 

Yucatán 48.3 48.9   958.5 996.9   4.0   38.3 

Nayarit 41.4 47.6   461.2 553.5   20.0   92.3 

Morelos 43.2 45.5   782.2 843.5   7.8   61.3 

México 42.9 45.3   6,712.1 7,328.7   9.2   616.7 

Campeche 50.5 44.7   425.3 387.9   -8.8   -37.4 

Guanajuato 48.5 44.5   2,703.7 2,525.8   -6.6   -177.9 

Jalisco 37.0 39.8   2,766.7 3,051.0   10.3   284.3 

Quintana Roo 34.6 38.8   471.7 563.3   19.4 * 91.6 

Tamaulipas 39.0 38.4   1,301.7 1,315.6   1.1   13.9 

Aguascalientes 38.1 37.8   456.8 467.6   2.3   10.7 

Querétaro 41.4 36.9   767.0 707.4   -7.8   -59.6 

Sinaloa 36.7 36.3   1,048.6 1,055.6   0.7   6.9 

Chihuahua 38.8 35.3   1,371.6 1,272.7   -7.2   -98.9 

Colima 34.7 34.4   230.3 237.2   3.0   6.9 

Baja California 31.5 30.2   1,019.8 1,010.1   -0.9   -9.7 

Baja California 
Sur 

31.0 30.1   203.0 211.3   4.1   8.3 

Sonora 33.1 29.1   905.2 821.3   -9.3   -83.9 

Distrito Federal 28.5 28.9   2,537.2 2,565.3   1.1   28.2 

Coahuila 27.8 27.9   775.9 799.3   3.0   23.3 

Nuevo León 21.0 23.2   994.4 1,132.9   13.9   138.4 

Estados Unidos 
Mexicanos 

46.1 45.5   52,813.0 53,349.9   1.0   536.9 

Fuente: www.coneval.gob.mx 
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Distribución de la Población en Situación de Pobreza  
en el Estado de Tlaxcala  

 

 

Fuente: www.coneval.gob.mx 

 

En el ámbito estatal, los datos muestran que la población ocupada en el 

sector informal alcanzó aproximadamente a 193 mil personas que 

representan el 39.2 por ciento de la población ocupada.  

 

La participación de los hombres en el sector informal es mayor a la de las 

mujeres ya que de cada 100 ocupados en este sector de la economía, 57 

son hombres y 43 mujeres. 
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I. ENTORNO ECONÓMICO 

 

 

I.1 Ámbito Internacional 

 

Los ingresos del Estado están correlacionados no solo con el ámbito 

nacional si no también con la economía internacional. 

 

Las disminuciones más importantes de las participaciones radicadas al 

Estado, se presentan en años de crisis económicas internacionales, tal y 

como se muestra en el siguiente grafico. 
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          Fuente: SHCP. 

 

En Octubre de 2013, el Fondo Monetario Internacional (FMI) actualizó sus 

proyecciones económicas publicadas en Abril de este año en su informe 

Perspectivas de la Economía Mundial (WEO por sus siglas en inglés), 

ajustando a la baja la proyección de crecimiento de la economía mundial. 

Las revisiones a la baja, se explican sobre todo por un crecimiento menor al 

esperado en las principales economías emergentes y un desempeño mixto 

en las economías avanzadas. Por lo que, el crecimiento mundial continuará 

a un ritmo lento y se ubicará ligeramente por encima del 3 por ciento en 

2013, ascendiendo gradualmente a 3.5 por ciento en 2014.  

 



 

 XIV 

 

 

Continúan predominando los riesgos a la baja para las perspectivas de 

crecimiento mundial; aunque persisten viejos riesgos, han surgido nuevos, 

incluida la posibilidad de que continúe la desaceleración del crecimiento en 

las economías de mercados emergentes, especialmente en vista de los 

riesgos de disminución del crecimiento potencial, contracción del crédito y, 

posiblemente, endurecimiento de las condiciones financieras, si el repliegue 

previsto de la política monetaria de estímulo de Estados Unidos produce un 

cambio sostenido de la dirección de los flujos de capitales. Para fortalecer el 

crecimiento mundial se requerirán medidas de política adicionales. 
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Comportamiento de la Economía de los Estados Unidos vs Crecimiento 

promedio de la Economía Mexicana 

 

 

 

La falta de un acuerdo en el Congreso de Estados Unidos en materia 

presupuestal para el año fiscal 2014, provocó el cierre parcial del Gobierno 

Federal durante las primeras dos semanas de octubre. Si bien se prevé un 

impacto modesto de este cierre parcial del gobierno sobre el Producto 

Interno Bruto (PIB) del cuarto trimestre, existe preocupación respecto a los 

efectos negativos de esta discusión sobre la confianza del consumidor, los 

planes de inversión de las empresas y, por tanto, sobre la recuperación de 

la economía de este país. 

 

México 
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Para Estados Unidos se proyecta que el crecimiento promediará 1.5 por 

ciento en 2013 y se acelerará a 2.5 por ciento en 2014. Estas proyecciones 

del informe WEO reflejan en gran medida el prolongado secuestro del gasto 

presupuestario, hasta finales de septiembre de 2014. El pronóstico también 

supone que la orientación de la política monetaria continuará siendo 

sumamente acomodaticia, en el sentido de que la Reserva Federal 

comenzará  a recortar paulatinamente la compra de activos más adelante y 

que las tasas de política monetaria se mantendrán próximas a cero hasta 

comienzos de 2016. 

 

Para la zona euro se proyecta que después de registrar seis trimestres con 

contracciones, la actividad económica registró un ligero incremento en el 

segundo trimestre del 2013, resultado de una evolución favorable  de la 

demanda interna y del sector externo. Sin embargo, es importante 

mencionar que existen grandes retos para la región. En particular, el crédito 

al sector privado no se ha recuperado y prevalece una gran incertidumbre 

respecto a las necesidades de capital de los bancos. Por lo tanto, se prevé 

que la actividad en la zona del euro bajará alrededor de 0.5 por ciento en 

2013 y repuntará moderadamente en 2014.  

 

El crecimiento en América Latina y el Caribe siguió avanzando a una 

marcha más lenta en el primer semestre de 2013. En México se produjo una 

considerable desaceleración de la actividad. El crecimiento en el primer 

semestre de 2013 fue menor de lo previsto, debido a un débil 

comportamiento de la demanda externa, una desaceleración inesperada de 

la construcción y un menor gasto público.  

 



 

 XVII 

Es de destacar que  los Estados Unidos enfrentan factores adversos para el 

siguiente año, entre esos debemos señalar: aumentos en las tasas de 

créditos hipotecarios, precios de energía más elevados, un crecimiento lento 

en los mercados clave de exportaciones norteamericanas y la posibilidad de 

que no ceda en el corto plazo la restricción fiscal. Es relevante considerar 

esa perspectiva de Estados Unidos para las estimaciones de crecimiento 

del PIB de la economía mexicana, tal y como se puede apreciar en el 

siguiente cuadro: 

 

Perspectivas de la Economía Mundial 
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En el caso de nuestro país, el Banco de México revisó a la baja su 

pronóstico de crecimiento del PIB, pasando de un intervalo de 2 y 3 por 

ciento, a un rango de 0.9 a 1.2 por ciento en el 2013.  

 

Las decisiones de la política monetaria en 2013 han reflejado las diferentes 

condiciones reinantes en cada economía. Colombia y México redujeron sus 

tasas de política monetaria ante la desaceleración del crecimiento y en vista 

de expectativas de inflación bien ancladas. En cambio, Brasil y Uruguay han 

comenzado a endurecer las condiciones monetarias para frenar las 

presiones sobre los precios, y es posible que deban endurecerlas aún más.  
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Se prevé que en la mayoría de estas economías la posición fiscal en 2013 

será expansiva. Se proyecta que la actividad económica en 2014 estará 

impulsada por una cierta recuperación de la demanda externa y por la aún 

sólida demanda interna.  

 

Es importante resaltar que los crecimientos esperados y proyectados en el 

informe WEO de las distintas regiones del mundo presentan riesgos a la 

baja. Preocupa de manera especial la posibilidad de un crecimiento más 

débil de lo previsto en las grandes economías emergentes. Además, la 

incertidumbre acerca del ritmo de normalización de la política monetaria de 

Estados Unidos puede dar lugar a nuevos episodios de volatilidad en los 

mercados y dejar al descubierto factores de vulnerabilidad en algunos 

países. De materializarse estos riesgos, las políticas en los mercados 

emergentes tendrán que encontrar el equilibrio adecuado entre apoyar la 

demanda interna y contener las salidas de capital. 

 

Los principales indicadores económicos para América Latina y el Caribe, se 

presentan en el siguiente cuadro: 
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